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			ANUNCIOS

			Otros anuncios oficiales

			DEPARTAMENTO DE SEGURIDAD

			1137

			ANUNCIO por el que se notifica el archivo de una reclamación del Responsable de la Oficina Territorial de Álava de Juego y Espectáculos, conforme a la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo de las Administraciones Públicas.

			Intentada sin efecto la notificación personal del referido escrito, se publica el presente anuncio en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo de las Administraciones Públicas.

			Se advierte a la persona interesada que dispone de un plazo de un año para interponer acción civil desde el hecho objeto de reclamación.

			Asimismo, podrá consultar el expediente y obtener copias de los documentos que obran en el mismo en la Dirección Juego y Espectáculos del Gobierno Vasco (c/ Donostia-San Sebastián, 1, Vitoria-Gasteiz).

			Lo que se hace público para el conocimiento de la persona interesada en el Anexo, a quien debe servir de notificación individual.

			La presente notificación surtirá efectos a partir del día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

			Vitoria-Gasteiz, a 28 de febrero de 2025.

			El Director de Juego y Espectáculos,

			AITOR MIKEL URIARTE UNZALU.
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